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La Secretaria de Despacho de la Secretaría de Gobierno se permite al señor Luis Marino Gutiérrez
el contenido del Oficio que antecede SGM 1200-GED 13948-15, ante la imposibilidad de realizarlo
personalmente, conforme con el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos:

S.G.M. 1200-15 GED13948-15

Manizales, 13 de Mayo de 2015

Señora
LUIS MARINO GUTIÉRREZ
CALLE 69a No. 42-59 Bario Aranjuez
Manizales

Asunto: Remisión Derecho de Petición

La Secretaría de Gobierno de Manizales, en aras de darle una solución a su solicitud, se
le dio traslado a la Oficina de Personal mediante el documento GED 13948-15, la cual es
competente para solucionar su petición en lo que respecta a factores salariales por
tiempos de servicio prestados a esta entidad, esta oficina está ubicada en el piso quinto
del CAM Alcaldía de Manizales

Estaremos atentos a cualquier inquietud.

Cordialmente,

DIANA CONSTANZA MEJIA GRANO
Jefe de Segundad Ciudadana
Secretaría de Gobierno

Jorge Suarez

El presente aviso se fija en la cartelera de la Secretaría de Gobierno a las 07:30 a.m. del primero
(01) de septiembre de 2015, por el término de cinco (5) días, con la advertencia que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso.

Por ser de trámite contra la presente notificación no procede recurso alguno.

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ
Secretaria de Despacho
Secretaría de Gobierno

El presente aviso se desfija el de septiembre de 2015 a las 06:30 p.m.
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Para informar a la señora Secretaria de Gobierno Municipal la imposibilidad de
entregar al señor Luis Marino Gutiérrez en físico el Oficio que antecede SGM
1200-GED 13948-15, en virtud de la devolución por parte de la oficina de correo,
ya que, en la dirección consignada no permanece persona para la recepción de
documentos, por lo que, el Auxiliar Administrativo Jorge Eliécer Vélez Gómez
constató esta situación con el agravante del no recibo de llamadas en el número
celular de contacto.

Manizales, 01 de septiembre de 2015

Sírvase proveer,

¿ z ^ t e o
MARTHA ELENA OCKMPCsGOMEZ
Auxiliar Administrativa Despacho
SECRETARIA DE GOBIERNO
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Teniendo en cuenta la imposibilidad de entregar al señor Luis Marino Gutiérrez en
físico el Oficio que antecede SGM 1200-GED 13948-15, en virtud de la devolución
por parte de la oficina de correo, ya que, en la dirección consignada no permanece
persona para la recepción de documentos, por lo que, el Auxiliar Administrativo
Jorge Eliécer Vélez Gómez constató esta situación con el agravante del no recibo
de llamadas en el número celular de contacto. Por lo anterior, se procede a la
notificación por aviso, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Manizales, 01 de septiembre de 2015

Auxiliar Administrativa Despacho
SECRETARIA DE GOBIERNO
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SGM 1200-GED 13948-15

La Secretaría de Gobierno de Manizales, en aras de darle una solución a su solicitud, se
le dio traslado a la Oficina de Personal mediante el documento GED 13948-15, la cual es
competente para solucionar su petición en lo que respecta a factores salariales por
tiempos de servicio prestados a esta entidad, esta oficina está ubicada en el piso quinto
del CAM Alcaldía de Manizales

Estaremos atentos a cualquier inquietud.

Cordialmente

DIANA CmsrmZMAEÜA G]
Jefexle Segupraactóiudadana
Secretaría éé Gobierno
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Jorge Suarez
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